
LÍúví- Há Sábado 17 de Dicíeoibre de íSZtí Olio y medio real.

Oddm i Otuinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler, 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican «fldalmentc 
ea olla, y desde cuatro días después para los 
deaifLspneblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de novIemhTe de 1839.)

suscRicKíN Particular.

mesen Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id............................ 66 , 90
Un año132 .180
‘S'e publica todos los dias esoopto los Domingo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Beletlnes oQclalea» se 
hau de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán à los; editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y 81 de Octubre de 1884.}

Presidencia del Consejo I 
de ministros, j

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que 

Me com peto por el artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de las Córtes hasta el 
dia 10 de Enero de 1880.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.=E1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Saturnino Es- 
tóban Miquel y Collantes, ex-Dipu- 
tado á Córtes,

Vengo en nombrar le Subsecre
tario de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, cuyo cargo ha desem
peñado anteriormente.

Dado en Palacio A veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y nueve. — Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al 
^®y (q. 9. g.) de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio 
fin 18 del actual manifestando que 
D. Mariano Tirado y Rojas, Comi
sario de Guerra de segunda clase 
con destino á la isla de Cuba, fue 
autorizado por Real órden de 24 de 
^l&yo último para venir á la Pe
nínsula en uso de cuatro meses de 
licencia por enfermo, sin que hasta

Ia fecha haya verificado su rein
corporación á la citada isla, tenién
dose noticias de que permanece en 
esta Corte; y S. M., conformándo
se con lo propuesto por V. E., ha 
tenido á bien disponer que el refe
rido Oficial sea dado de baja en el 
Cuerpo administrativo, con suje
ción á lo que previene el art. l.*do 
la Real órden de 15 de Febrero de 
este año, publicándose esta resolu
ción en la <Gac6ta de Madrid» para 
que llegue á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, 
y no pueda aparecer el interesado 
con un carácter que ha perdido 
con arreglo á instrucciones y Órde
nes vigentes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que por conse
cuencia del expediente que se ins
truya aparezca haber incurrido por 
su desaparición; teniéndose en 
cuenta que dicho Oficial ya fué ob
jeto de análoga medida en Febrero 
de 1875, que fué revocada en Abril 
de 1876.

De Real órden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de 1879,—Echavarria.

Sr. Director gañera! de Admi
nistración militar.

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta ai 
Rey (Q- ^* fe) *1® 1®^ comunicación 
del Rector ce la Universidad de 
Granada en que propone que en las 
hojas de servicio de los Maestros 
de Escuelas públicas se haga cons
tar todos los antecedentes favora
bles ó desfavorables de su carre
ra; y considerando que redactadas 

aquellas por los Maestros, y limi- 
tándose los Secretarios de las jun
tas de Instrucción pública á certi- 
■ficar de su exactitud con los docu
mentos que presentan, omiten todo 

■lo que les puede perjudicar; que las 
referidas corporaciones deben co
nocer al formar tas propuestas pa
ra traslados ó concursos las vicisi
tudes de los aspirantes, y su com- 
^^portamiento en el desempeño de su 
cargó,’ $. M. sé ha servido re
solver:

L’ Los Maestros de Escuelas 
públicas, al formar sus hojas de 
servicio, harán constar todos los 
prestados y su.s vicisitudes durante 
el tiempo que lleven en el Magiste
rio público, expresando clara y ter
minantemente la manera con que 
hayan obtenido cada una de las 
Escuelas que hubieren desempe
ñado.

2 .' Los Secretarios de las Jun
tas de Instrucción pública, ántea 
de autorizar dichas hojas, las com
probarán con los antecedentes que 
respecto á cada Maestro deben exis
tir en la Secretaría, expresando la 
conformidad con ellos, ó añadiendo 
todo lo que se haya omitido, ya 
respecto á servicios, ya en lo rela
tivo al comportamiento, distincio
nes que hayan obtenido y correc
ciones que se les hubiesen impuesto.

3 .* Los Maestros que no hallán
dose en activo servicio tengan de
clarado el derecho de volver á él 
por reunir los requisitos que esta
blece el art. 177 de la ley de9 de 
Setiembre de 1857, deberán pre
sentar sus hojas de servicio en la 
Junta de Instrucción pública de 
la provincia donde últimamente 
hubieren servido, cuyo Secretario 
cumplirá, antes de autorizarías, 
con lo prevenido en la disposición 
anterior*

4 ." Las mismas Juntas debe
rán reclamar inmediatamente á las 
de las provincias en que los Maes
tros hubiesen ántes desempeñado 
su cargo todos los antecedentes ne
cesarios cuando por haber sido 
trasladados no existiesen en la que 
sirven en la actualidad.

5 * Serán excluidos de los con
cursos de traslados y ascensos to
dos los aspirantes que no presen
ten sus hojas de sor vicio en la for
ma que queda prevenida.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid II de 
Diciembre de 1879.—Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública. Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: La Diputación pro
vincial de Toledo ha acordado con
ceder al Director de la Escuela 
Normal de Maestros la gratifica
ción anual de 250 pesetas sobre el 
sueldo que disfruta, y elevar á 
2.500 el del segundo y tercer 
Maestro de la misma; y S. M, el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado man
dar que por medio de la <Gaceta» 
se den las gracias á la referida 
corporación por el celo é interés 
que en favor de la enseñanza re
vela con dicho acuerdo, y que para 
los efectos del mismo se expidan á 
los interesados los correspondien
tes títulos ad ministrati vos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 
1879.—Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agrieulturaó In
dustria,
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ümo.Sr : La Diputación pro- ; drid U de Diciembre de 1879 
vinciat de Cíndad-Reai ha acorda - !
do conceder al Director de la Es- ■ 
cuela Normal de Maestros la gra
tificación anual de 250 pesetas so
bre el sueldo qué disfruta, y elevar 
á 2*500 pesetas el del segundo y 
tercer Maestro de la misma; y 
S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que por medio de la 
<Gaceta de Madrid» se den las gra
cias á la referida corporación por 
el celo ó interés que en favor de la 
enseñanza revela con dicho acuer
do, y que para los efectos del mis
mo se expidan á los interesados los 
correspondientes títulos adminis
trativos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1879.=Lasala.

Sr. Director general de Ins- 
trucceion pública, Agricultura é 
Industria.

limo. Sr.: La Diputación pro
vincial de Leon ha acordado seña
lar al Director de la Escueta Nor
mal de Maestros la gratiñeacion 
anual de 250 pesetas sobre el suel
do que disfruta, y elevar á 2.500 
el del segundo y torcer Maestro de 
la misma, cuyo aumento se consig
nará en el presupuesto de! próxi
mo año económico; y 8. M. el Rey 
(Q. D...Q,) se ha, dignado mandar 
que por medio de la «Oaceta» se 
den las gracias á la referida cor
poración por el celo é interés que 
á favor de la enseñanza revela con 
dicho acuerdo, y que para los efec
tos de! mismo se expidan á los in
teresados los correspondientes tí
tulos administrativos.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 
1879.=:Lasala.

Sr. Director genera! de Ins
trucción pública, Agricultura é In 
dustria.

limo, Sr.: La Diputación pro
vincial de Alicante ha acordado ele
var el sueldo del segundo y tercer 
Maestro de la Escuela Normal su
perior de Maestros de dicha pro
vincia á la cantidad de 2.500 pese
tas, cuyo aumento se incluirá en el 
presupuesto del próximo año eco
nómico; y 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se den las 
gracias á la referida corporación 
por el celo é interés que en favor de 
la enseñanza revela dicho acuerdo, 
y que para los efectos del mismo 
se expidan á los interesados los cor
respondientes títulos administra
tivos.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. !• muchos años. Ma-

Sr. Director général de Ina- 
truccion pública, Agricultura é in
dustria.

limo. Sr.: De conformidad con 
el dictámen del Consejo de Ins- j 
tracción pública, S. M.el Rey que j 
Dios guarde ha tenido á bien dis
poner que la obra «Guia de la ju
ventud para la carrera de Comer
cio,! escrita porD. Perfecto Manuel 

de Olalde, sea declarada de utili
dad para los que se dediquen á la 
expresada carrera en sus diversos 
ramos.

De Real Órden lo digo á V. I. * 
para los efectos oportunos. Dios ' 
guarded V. I. muchos años. Ma- '; 
drid 11 de Diciembre de 1879.— ¡

S 
Lasala. i

Sr. Director general de Ins- 
truccion pública. Agricultura é In- 
dustria. I

Ilmo. Sr.: Resultando vacante 
■ en la Facultad de Medicina de Se
villa por defunción de D. Imperial 
Iquino y Mendoza, ocurrida en 25 
de Noviembre próximo pasado, la 
cátedra de Medicina legal y Toxi
cología; y correspondiendo su pro
vision al turno de concurso, S. M, 
el Rey se ha servido disponer que 
se anuncie ántes á traslación, con
forme á Ias prescripciones fiel re
glamento de 15 de Enero de 1870 y 

, Real decreto de2l de Julio de 1877. 
i De Real Órden lo digo à V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 
1879.=Lasala.

Sr. Director general de Ins- ’ tos. DiOS^guardeá V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 
1879.=LasáIa.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.

; truccion pública, Agrícultur aé in
dustria.

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universi dad de Y»lladolid, por pa 
se á la provincia de Sevilla de Don 
José Moreno, la cátedra de Fisiolo- 
gia;y correspondiendo su provi
sion al turno de concurso, S. M. ei 
Rey ha tenido á bien disponer que 
se anuncie ántes á traslación, con
forme á las prescripciones del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 21 de Julio de 
1877.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 16 de Diciembre de 
1879.—Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.

timo* Sr,.* De conformidad con 
io prevenido en el artículo 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el reglamento de 15 de Enero de 
1870, y Real decreto de 21 de Íu-

lío de 1876, S. M. él Rey que Dios 
I guarde ha resuelto que ue anuncie ¡

por traslación la cátedra de last
tuciones del Derecho canónico, va
cante en la Universidad de Gra
nada.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y fines opor
tunos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid. 16 da Diciembre de 
1879,=Lasala.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: No habióndose pre
sentado aspirantes por traslación 
á la cátedra de Teoría práctica de 
los procedimientos judiciales y 
Práctica forense, vacante en la 
Universidad de Oviedo, el Rey que 
Dios guarde ha tenido á bien dis
poner se anuncie por concurso con
forme á las prescripci ones de la le
gislación vigente,

De Real órden Io digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1879.—Lasala.

Sr. Director general de ln.n 
truccion pública, Agricultura é 'u- 
dustria.

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. 0.) ha 
tenido á bien dipponerquo se anun
cie á oposiciou, conforme al regla
mento de 2 de Abril de 1875 y ley 
de 1.* de Mayo de 1878, la cátedra 
de Lengua griega vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efee-

limo Sr.: Resultando' vacante 
en la Facultad de Medicina por fa
llecimiento de D. Imperial Iquino 
Mendoza, ocurrido en 25 de No
viembre próximo pasado, una ca
tegoría de término, 8, M, el Rey 
se ha servido disponer que se anun
cie á concurso entra los Catedráti
cos de ascenso de la misma Facul
tad que reúnan las condiciones de 
la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1, muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 
1879.—Lasala.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Indus 
tria*

Umo. Sr.: Resultando vacante 
: en la Facultad de Ciencias, 8ec- 
j clon de ias exactas, una categoría 

de ascenso para complétai el nú-

mero de las que deben existir en 
ella con arreglo á la ley do 9 de Se
tiembre de 1877, S. M. el Rey se 
ha servido disponer que se anun
cie á concurso entre los Catedráti
cos de entrada de la misma Facul
tad y Sección que reúnan las con
diciones determinadas por la legis
lación vigente.

De Real Órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarded V. I. ranchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de , 
1879.=:Laaala.

Sr, Director general de Ins- 
trnecion pública, Agricultura é In 
dustria.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de Don 
Pedro Mendiri y Lopaz, Magistrado 
electo de la Andiencia de Sevilla,

Vengo en nombrarle para igual ? 
cargo de la de Albacete, vacante 
por traslación de D. Manuel del f

Olmo.
Dado en Palacio á veintidós da 

Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nùôve,=Âlfonso.=Bl Mi
nistro de Gracia y Justicia, Satur
nino Zilvarez Bugallal.

Accediendo á los deseos de Dou 
Manuel del Olmo y Ayala, Magis* 
trado de la Andiencia de Albacete, •

Vengo en trasladarle á igua'. ' 
plaza de la de Sevilla, vacante pdf' 
nombramiento para otra dm elect® ¡ 
D. Vedro Mendiri.

Dado en 1 alacio á veintidós de . 
Diciembre de mil ochocientos soten*, : 
ta y nueve. ■ Alfonso.— El Ministró , 
de Gracia y Justicia, Saturnino Alt .
varez Bugalla!.

Ministerio 
d» la Gobernación. 

Dírecoioa general do Cor 
r.„o¿ y TJégrafos,

Condicione/ bajo las que se saC* 
á publica subasta la conducetur j 
diaria del correo de ida y vued^^ 
entre Tembleque y Mauridejuí»,; 
en la provincia de Toledo.
1.® El cuntratisLa se obligé ■ 

Conducir á caballo y dianameh*^* 
de ida y vuelta desde Teinbleqr® 
á Madridejos tuda la corresponde®^, 
cia y periódicos que ie fueren er^ 
tregauos, sin excepción de mug® < 
na ciase, distribuyendo los paq^^ i 
tes, certificados y demas cori'®’ . 
pundencias dirigidas á cada pdé® •• ' 
del transito, recogiendo los que ^ ¡ 
ellos partan á otros destinos, y ^1

Ministerio de Cultura 2024



servando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes,

2 .* La distancia de 27 kilóme
tros que com prende esta confínccion 
debe ser recorrida en tres horas 
30 minutos, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, 
que se fija, así como las horas de 
entrada y salida sn los pueblos dd 
tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modiñ- 
carse por la misma según conven
ga ai mejor servicio.

i

í

3 .® Por los retrasos cuyas cau- ; 
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de ■ 
multas la de 5 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .* Para, el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Toledo.

5 .' Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro.

f

ï

ti

7 .* Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quedo 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Toledo.

9 .‘ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio allUCipiar oi »ci ytviw MI 

la aprobación superiorcomunicar
de la subasta.

10. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á ia Administración principal 
respectiva si se despide del contra
to á fin de que, dando inmediato 
conocimiento ai centro directivo, 
pueda proeederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nue
vo remate, y hubieran de celebrar
se dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por es
pacio de ties meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue 
desempeñándoio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la

Administración el derecho da su 
bastarlu cuando lo crea oportuno. ¡ 

| Los tres meses de anticipación j 
j con que cabe hacerse la despedida

se empezarán á contar, para los . 
efectos correspondientes, desde el j 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. |

11. Si duranteel tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 1 
parte la ruta de la línea designada, j 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasio- ’ 
ne, sin derecho á indemnización al- 

f

gunaj pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobier
no determinará el aumento ó re
baja que á prorata corresponda. Si 
la conducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar den
tro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el cami
no que se adopte, y en caso nega
tivo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho alguno 
á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan dei impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten-i 

i

S

1

drá el contratista á Ias disposicio
nes que rijan sobre el particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó ea 
ménos. ,

14. Hecha la adjudicación por . 
la Superioridad, se elevará el con-
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, J otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y 
una simple se remitirán á la Di
rección general do Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal dél ramo
por la cual hayan de percibirse los = 
haberes. En dicha escritura se ha- î 
rá constar la formalización del de- 1 
pósito de fianza respectivo, y copia 
literal de la carta de pago, asi co- 

5 mo si esta queda en poder del con- 
í traiista, unida al expediente del 
1 Gobierno civil Óá la escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anun
cio en la <Gaceta,» cuyujustifican- 
te de pago deberá exhibir en el ac- 

• to do entregar en la Administra- 
1 clon principal de Correos las co- 
| pías de la escritura, conforme con

i
i

lo dispuesto por Real Órden de 
de Setiembre de 1875.

16. Contra Lido el servicio, 
se podrá subarrendar, ceder 
traspasar sin previo permiso 
Gobierno.

20

no 
ni 

del

17, El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de ’ 
1852 si no cumpliese las condicio- : 
nes que debe Henar para el otor- ¡ 
gamiento de la escritura, impidie- ■. 
ra que esto tenga efecto en el tér- i 
mino que se señale, ó no llevase á ' 
cabo todo lo estipulado en este ; 
pliego.

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones del 
eontrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial de la provincia de Toledo,» ' 
y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar simultá
neamente ante el Gobernador ci
vil de Toledo y Alcaldes de Tem
bleque y Madridejos, asistidos de : 
los Administradores de Correos de ; 
los mismos puntos, el dia 28 de Di
ciembre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente seña
len dichas Autoridades.

20, El tipo máximo para la li- 
citación será la cantidad de 1.700 

í 
j 

i

♦
í

pesetas anuales.
21. Para presentarse como li

citador será condición precisa cons
tituir próviamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provincias 
ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 170 pese
tas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas ' 
dei Gobierno de Toledo para la 
formalización de la fianza en la 

■ Caja de Depósitos, según lo preve
nido en Real- órden-cireular de 24 

i de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definiti
va del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el con
trato no se devolverá ai interesado 
ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li- 

1 citador so compromete á prestar el 
| servicio, asi como su domicilio y

firma. A este pliego so unirá la car
ta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la cundicifm anterior, y una 
certificación expedida por el Al
calde de la vecindad del proponen 
te, en que conste «su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el 
servicio que solicita*.

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por per
sona debidamente autorizada, pré- 
via presentación de documento que 
lo acredite.

23. Los pliegos con las propo- 
sicíonos han do quedar procisa- 
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante ia media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega
dos no se podrán retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará ia fórmula si
guiente;

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á 
caballo desde Tembleque á Madri
dejos y viceversa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las oon- 

' diciones contenidas en el pliego 
i aprobado por el Gobierno.
i (Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se ha
lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no re
úna los requisitos que señala la 
condición 22, Ó exceda dei tipo que 
fija la 20, será desechada en el ac
to por el Presidente.

25. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remato, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término mas bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de ia Dirección 
general de fecha 10 de Febrero 
de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los au
tores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de ias proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto ue ia subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pü-

Madrid 22 de Noviembre de 1879. 
=E1 Director general, G. Cruzada.
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IIIÜIGIOS.
GUIA

de los Jueces municipales en maieria 
criminal por

D. Vicenie Vieites ^ Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al piccio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaBando su 
mporte en libranzas ó sellos.

AVISO.
á tos Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de A millar am ¡en

te de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar' 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Ma ia Muñoz, y 
D' Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramicotos. Lo que tiene el honor 
de participar Ú los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inleli" 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis ■ 
le río de Hacienda de loa recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¡74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igl « 
si as.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con Utilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to> 
mos en A." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave* 
Sia de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
pala.

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr, D. Juan Valoro de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin* 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración c’v. , eù., etc, 
9(0* cos la ûolaboracion de varios

letrados del ilustró colegio de Ma - No se nos oculta la iiarohancia
¿yj^ | de la empresa que acometemos y la

25 tomos.-¡«na pasota el tomo! j ^„„ .^ indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han
d» prestamos nuestros compafiaros

Prospecto.

Î.

1

t

i

Han sido tantos y tan divorsoo | de toda España, & quienes nos antro 
los ele man toe que han contribuido à 1 gamos condado ; en que nos han de 
formar la historia y la civilización \ prestar su ayuda en una obra qnepor 
de nuestra patria, que no debamos | a interés acometemos y que ha de 
extrañamos de que nuestra logis 1 redundar en bien de todos, 
ación sea tanto ultiíorme y variada. I Madrid, 1878.
Eieaientoa romanos con las Partí 1 Condiciones de la publicación, 
das, indígenas con el Fuero Real, 1 La obra constar* de 25 tomos de 
góticos con el Fuero Juzgo, forales | 400 páginas, en 8.’, buen papel, ex- 
con el sin número de privilegios y celante y clarísima impresión, 
cartas pueblas que con facilidad de- 1 . gi precio do cada tomo ser* de 
ban los reyes á sus villas y ciada- 1 m^j pegata en toda España.—So pu
des, todos ellos han venido forman- 1 jjiícarAn dos tomos cada mes, uno de 
do nuestra legislación y todos ellos | ley^g antiguas y otro de leyes ino
rigen en más o menos vigor en la 1 fiemas.
actualidad. Y se explica este fenó- 1 j^c ge sirve ningún tomo qu^ no 
meno, considorando que el derecho | gg pague adelantado.
civil se refiere al elemento privado tos que quieran abonar el impor- 
del hombre, á sos costumbres como | tg fig toda la publicación taodrá una 
individuo, y todo lo que se roza 6 j rebaj-i da seis pesetas, adquiriendo 
incumbe á este elemauto particular, j tofi^ [j obra por setenta y cinco 
sagrado de los pueblos, está encar reates.
nado en ellos, constituye su vida da j ¿ jeg libra" ' se las hará una re
tal modo, que con dificultad aban- bija do 10 por ^00, rimando desde 
dottan un derecho oivil por otro: ua 1 50 ejemplares para arriba, y encar- 
aquí la diversidad de Códigos en, 1 gándose ellos de recoger los tornos 
nuestra legislación, por la dificultad | le Madrid.
con que cada nao do ellos tropezaba 1 39 suscribo en Madrid, Serrano,
para derogar el anterior. 1 gg^^ donde se dirigirán los pedidos y

Infinidad de trabajos y tonta- 1 ia correspondenia, con sobre al ad- 
tívas so han emprendido para uni- 1 ministrador de la obra y en todas ias 
flear nuestra legislación: trabajo 1 librerías,
inútil, porque no se ha conseguido ------------------------------------------------- - 
nada.’ todos los Códigos, dosdelas ÚL | DIARIO DEL SITIO DE PARÍS,
timas leyes y la Novísima Recopila Historia de la Guerra f ranco-Ale-
emn h^ta el Fuero Juzgo, rigen hoy Q^ana y eo particular de los sucesos 

«««i “^ «PW teda la

Dado este antecedent., no otM- “ * " “P^ *^ I? «?“!?»• 
mos necasario encarecer la impur- 1 ^*®^ ^® ^® misiaa, por D. Aodrés Dor- 
tancia da la pre enri obra, que por I regó.
su naturaleza misma es de aquellas I Un lomo con Planos, 
cuya nec^idad y ventajas se pro- f a joma superior coDSUÍtiva del 
sentan claras, mejor dicho, se im 1 p..t„Jn Movai- aíávpíia k« donen á peritos y legos en legisla- | Mayor del ejército ha censu
sion; á todos les es útil é indispen 1 1^®^® está obra en los lérniinos más 
sable tener las leyes de su pfetris: á 1 favorables, y las Reales órdenes fe- 
sus jurisperitos, por su misma prof. - cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
sion; ft todos los ciudadanos, porque 1 Marzo de 1875, la califican como li
la Ignorancia de la ley no puede ale coosüluve un inleresauíe v 
garso en juicio como excusa vale- 1 ^™ T“® umsuiuye uu imeresauie y 
dera para evitar el cumplimiento de 1 verdadero estudio politico militar, de 
una Obligación ó el castigo de una 1 utilidad ooloriameale reconocida pa- 
infraocion legal. 1 ralos que se dedican al ejercicio de las

Varias han sido, por esta razón 1 Irmas, y à la teoría y á ia práctica 
xas ediciones que se han hecho de los | de las operaciones de la guerra. 
Códigos, pero que por su excesivo Estudios Peni Coriarios coste no están al alcance de todas las v- Femieacianos. 
fortunas, ni por su desmedido volú- | . ,’*®R® “ æ® principales estabie- 
men )á causa de' lujo de la edición, | cimientos penalesde Europa ejecutada 
son de fácil manejo y no se pueden 1 de órdendel Gobierno, seguida delà 
,^^®y*S * ^^^ Tribunales, para leer, en [ exposición de un sistema aplicable á 
iSSSSowSttX‘“ íí*«**““2 ’^ 

nen. Estos inconvenientes y necesi - j ®® España, por D. Andrés Borrego, 
dades que hemos sentido en nuestra 1 Estas obras se hallan en casa de 
práctica, nos han hecho concebir el Editor D, Rafael Dominguez, Pla- 
pecsamienio de remediarlos para mêla de Saula María, núm. 3. Pre- 
siempre, y creemos haberío cona- | píq 20 rs 
guido. Nuestra colección tiene un ■* * 
precio fabulosamente barato/ nadie 1      
habrá que no pueda 'ar una peseta 1 p . 
por un tomo de los Códigos, y su la- f DCHôtlCCDClH. 
maño facilita el poder llevarlos en la \ PpAttiimifxjslAfi lii-mírln 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi- , rreSUpUeSlOS, liquida- 
carêmes tambien, coleccionadas, las 1 CIO 1168, rclaciOUeS, CUeU- 
ieyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 1®® geHeraiCS y IU6Û» 
en diversos volúmenes de distintos SUalcS Carpetas- etC. 03- 
tamaños é impresiones. , , , 7 . r

Al frente de cada Código presen- | Ta 108 establecíUUCUtOS 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañeras, y a la cabeza 
de 1 8 leyes modernas daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra do «minentes jurisconsultos.

i

de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo 
ba^# Letrados 16 y W y 
Sa^ï Fern ido nóoi* ^4,

3

À

Listas de revista, dis* 
j tribucionés, ajustes, pa- 
i peletas de rancho y lis** 
j tas de embarque. Se 
! venden en los despachos 
j del «Diario de Córdoba,» 
j Letrados ib y îâ y Son 

Femando 54.

A los Secretarios de 
Ayuotamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos*estado9 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.^ y con ar
regla á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cola imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córaoha,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51,

A ia Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Impr uta, libre
ría y Utograüa de! « Uta- 
río de Córdoba,# calle 
de ^an Fernando nùmc” 
ro 5ï y Letrados 16.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaria del Exce* ‘i; 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- ; 
ii, y en subasta privada, que à las' j 
doce de la mañana del dia 27 de* i 
presente mes de Diciembre tenurá I 
lugar simultáneamente en esta Ad- t- 
ministración de Montilla, en la quô . • 
én Córdoba, estáácargo del S. Don ^:; 
Juan de Dios Carrion, calle Ambro- J 
sio Moralesnúm. 16, y en la Conta- -, 
duria principal de dicho señor en . 
Madrid, se oyen proposiciones para J' 
el arriendo por seis años, à contar ' 
desde el día 1.“ de Enero de 1881,^ 
hasta eI31 de Diciembre de ISSÓ*"/ 
del cortijo nombrado de la Rema, /a 
término municipal de Córdoba, J 
compuesto de 906 íanegas, 7 cele- 3 
mines y 2 cuartillos decabida total, 9 
el cuai está hoy ganando 28.000. » 
reales vellón, S

Se adjudicará a la persona qua J 
haga la oferta mas ventajosa y / 
ofrezca mejores garantías ajuicia ^ 
de S. E,, y obtenida que sea su 
aprobación, J

Montilla 3 de Diciembre da f 
1879 1

imprenta del Diario de Giirde^*
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